
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 

demandante en la presente ejecución, conforme a la documentación 

anterior, presentó el avalúo del bien inmueble aprisionado por 

cuenta de esta demanda. Sírvase proveer. Cartago (V.), mayo 17 

de 2.022. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 
Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] 

promovido por BLANCA NUBIA QUINTERO LÓPEZ 

contra MARIA MANUELA RESTREPO CADAVID 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00013-00 

Auto: 753 

 

Como quiera que la parte demandante ha allegado al proceso el 

AVALÚO CATASTRAL del bien inmueble distinguido con la Matricula 

Inmobiliaria No. 375-28100 debidamente aprisionado por cuenta 

del mismo; erigiéndose para el mismo en el valor dispuesto por 

la “FACTURA DE IMPUESTO PREDIAL” por valor de $559.570.500.oo -

con el incremento del 50%-; atendiendo lo preceptuado en el 

artículo 444 del C. G. del P., se correrá TRASLADO a la parte 

pasiva de esta Ejecución por DIEZ (10) DÍAS, para que se 

pronuncie, si lo juzga conveniente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

Firmado Por: 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE MAYO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  



 

Liliam  Naranjo Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cartago - Valle Del Cauca 
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